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JEFA DE NEGOCIADO DE APOYO ADMINISTRATIVO-DIRECCION GERENC. DEL S.C.SALUD
Firma 2: 28/10/2022 - Juan Carlos Dueñas Puebla
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AM SCS 2022/10 

SUMINISTRO DE GUANTES DESECHABLES CON DESTINO A LOS CENTROS PERIFERICOS DEL SERVICIO 

CANTABRO DE SALUD  

ACTA 10 
 

Fecha y hora de celebración 
26 de octubre de 2022 a las 10:45 
Lugar de celebración 
Servicio Cántabro de Salud 
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Juan Carlos Dueñas Puebla, Subdirector de Gestión económica e infraestructuras del SCS  
SECRETARIA 
Dña. Mª Teresa Caloca Puente, Jefa de Negociado de Apoyo Administrativo del SCS 
VOCALES 

           Dña. Maria Begoña Muñoz Divar, Letrada 
Dña. Cecilia Incera López, Interventora 
Dña. María India Calandra Reula, vocal del SCS 
 

Orden del día 
1.- Propuesta de adjudicación. 

 

Se Expone 

1.- Propuesta de adjudicación. 

Constituido el órgano de asistencia, se procede a hacer propuesta de adjudicación a los clasificados en primer 
en cada uno de los lotes: 
 
Lote 1: TORROVAL Y LOPEZ SERVICIOS PROFESIONALES SL 
Lote 2: NACATUR 2 ESPAÑA SL 
Lote 3: DESIERTO 
Lote 4: ROYAL PROGRESS SL 
Lote 5: BARNA IMPORT MEDICA SA 
Lote 6: PRODUCTOS SANITARIOS GALLEGOS SL 
Lote 7: DISTRIBUCIONES RIVAS SL 
 
La propuesta es enviada al órgano de contratación. 
 
Nota: En su caso, la diferencia entre las fechas de celebración de la mesa de contratación y de firma de la presente acta 

se debe a la remisión de la misma a los miembros del órgano de asistencia para su conformidad o reparos al texto, a 

efectos de su aprobación de acuerdo al artículo 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

 

 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 
 
Dña. Mª Teresa Caloca Puente     D. Juan Carlos Dueñas Puebla 
          SECRETARIA                                                                    PRESIDENTE  


